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creto y será neCesario que el número de bolas blancas exceda 
al de negras para que al opositor se le considere aprobado. 

Ea númexo de puntos que podrá conceder cada miembro del 
Tribunal a los oposiw.res aprobados será de uno a cinco por 
ca:ia tema . del primero y segundo ejercicio y de uno a cuatro 
por la totalidad del tercero. Las puntuaciones serán sumadas 
sin incJllir la más alta ni la más baja, dividiéndose el total que 
resulte desp.ués de hecha esta deducción por ~I número de 
VOCales asistentes, cuyos puntos se hayan computado, y la cifra 
de¡ cociente constituirá la calificaeión. En el ejercicio de idio
me.s las calificaciones sólo serán de «apto» o «no apto». El 
opositor que dejare de cont estar en todo o en parte a un tema 
dentro del p~azo reglamentario en los dos primeros ejerciCiOS 
no podrá ser calificado. . 

Undécima.-En cada ejercicio habrá dos llamamientos, y el 
opositor que, no ha-biendo compa-recido en el primero, tampoco 
lo hiciere al ser llamado en el segundo, sea cual fuere la causa 
que alegare, qUedará decaido en su derecho a tomar parte 
en la oposición. 

Duodécima.-Terminados los ejercicios de la oposición, el' 
Tribunal hará pública. en el cuadro de anuncios de la Escuela 
Judicial, la lista de los que han merecido plaza por orden 
de puntuación, qUe será la resultante de la suma de los tres 
primeros ejercicios, siempre que en el de idiomas se hubiera ob
tenido la declaración de apt itud. Asimismo señalará el plazo en 
el que los aprObados podrán optar por la Carrera Judicial 
o FiSCal, teniendo preferencia para elegir el mejor número ob
tenido en la oposición. 

Transcurrido el plazo señaJado, el Tribunllil elevará al Mi
nisterio de' Justicia propuesta de los aprobados¡ sin que pueda 
comprenderse en ella mayor número de admioidos que el de 
plazas convocadas. . . . 

Decimotercera.-Lo.s opositores incluídos en la propuestá pre
sentarán en la Sección primera de la Dirección General de 
Just.icia~ dentro del plazo de treinta días, a partir de su 
publ1caclón, los documentos acreditativos de [as condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria; quienes, 
dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no 
p·resentaran su documentación, no podrá,n ingresar en la Es
cuela y qUedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia. 

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rán eX'ent os de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para. obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certifi·cación del Organismo de quien 
dependen, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

Decimocuarla.-Cumplidos los requisitos a qUe se refiere 
la norma anterior, el Minis·terio procederá a la aprobación de 
la propuesta si lo estima oportuno y extenderá los nombramien
tos de los alumnos. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. . 

Dios -gu¡¡,rde a V. l . muchos arIOs, 
Madrid, 1 de junio de 196'1. 

TImo. Sr. Director generaJ de Justicia. 

ORIOL 

Modificaeiones introducidas en el programa de los dos primeros 
ejercicios de las o)J(lSiciones a ingreso en la Escuela Judicial 

PR·!MER EJERCICIO 

Derecho civil 

Tema 3. El Derecho común y el Derecho foral de España. 
Ambito de aplicaCión de los Derechos forales.-Compilaciones del 
Derecho civil especial de Vizcaya y A:lava, Cataluña, Baleares, 
Galicia y Aragón: estructura y contenido. 

Tema 105. Extinción de la patria potestad.-La emancip~ 
,~ión y IlUS dases.-La adopción: naturaleza jurídica.-Clases de 
adopción: plena y menos plena.-Disposiciones generales sobre 
sus requisitos y efectos.-Preceptos especiales de la adopción 
plena y de la menos plena.-Extinci!)n.-Acogimiento familiar.
La patria potestad en la compilación de Aragón. 

Tema 109. El Consejo de familia: concepto; desarrollo his
tórico.-Composici6n, constitución, atribuciones y funcionamien
to. Crítica.- La intervención judiciaJ en el régimen y funciona
miento de los Organismoo tutelares.-La denominada tutela de 
hecho.-Las relaciones parentales y tutelares en la compilación 
de Aragón. 

Tema 1'16. Testamentos especiales en el Derecho foraJ.-Ara
gón: testamento ante Capellán y testamento mancomunado; 
fiducia sucesoria.-CataIuña: testamento sacramentaJJ. y de con
fianza; codicilos y Memorias tf>stamentarias.-Navarra: testa.. 
mento de hermandad y de confianza; codicilos y Memorias tes
tamentarias.-Vizcaya: testamento <dlburuco» y pOr Comisario. 

Derecho penal 

Tema 47. La responsabilidad civH dimanante del delito (con
Clusión) .-Extensión de la responsabilidad civil dimanante del 
delito, según el Código eSpañol.-La restitución; cómo se efectúa 

en hipótesis excepciOnales por razón de la aplicación de normaa 
de Derecho civil y mercantil.-E! daño y el perjuicio; el pro
blema de la reparación del daño mora1.-'l'ransmisión y extin
ción de la responsabilidad ciri.-Consideración especial de la 
responsabilidad civil por delito cometido con ocasión del uso y 
circulación de vehículos de motor.-Imputación del pago de 
costas. ' Orden de prelación para el pago de responsab1l1dades 
pecuniarias en los supuestos de Insuficiencia de bienes del pe. 
nado.-Soluciones propuestas en la doctrina p'ara indemn1za4' 
a las victimas del delito en caso de insolvencia del amor. 

Tema 50. Delitos contra la seguridad interior del Estado; 
caracteres que son comunes a ~te grupo de delitos. Razonado 
examen de los delitos contra el Jefe del Estado, altos Organos 
d e la nación, forma de gObierno y Leyes Fundamentales. 

Tema 67. Consideraciones sobre la sistemática de los delitos 
comprendidos en el titulo quinto del libro segundo.-De 1& in
fracción de Leyes sobre inhumaciones, de la violación de sepul
turas y de los delitos de riesgo general. EXiposición de las fIgu-

. ras definidas en el Código penal. con especial ·considera.ción 
de los delitos contra la seguridad del tráfico.-Delitos con1lra. la 
salud pública .-El dolo eventual en esta clase de delitos. 
. Tema 86. Hurto: sus cM'acteristicas.-Sus figw'a.s legaJles.
Delitos de robo y hur·to de uso ce vehículos de motor.-Hurto de 
cosa común.-Hurtos cualificados.-El delit o de recepta.ci6n y 
el encubrimiento con ánimo <:te lucro. 

Legislación penal especiaa 

Tema 93. Suprimido. 
Tema 94. La Ley de Orden f'úblico; su estruotura, modifi

caciones introducidas por la Ley de 2 de diciembre de 1963. 
Consideración especial de los distintos actos qUe a.fectan aIl 
orden público.-Delitos monetarios. 

SEGUNDO EJEIWIC'IO 

Derecho procesal 

Tema 100. Pi'ocesos penaJes eSpeciaaes. El procedimiento de 
urgenCia para determinados delitos.-Examen razonado de las 
disposiciones legarres que los regulan.-Diferencias entre este 
procedimiento y el ordinario en las fases de instrucción, inter
media y la de juicio oral.-Consideración especial de las inno
vaciones int roducidas por la Ley 3/1967, de 8 de abril. 

Orga nización de TribunaJes 

Tema 26. Jueces municipales, comru-cales y de paz.-SUclDJta 
noticia de su Estatuto orgániCO y disposiCiones en que se contie
ne y breve referencia de sus condiciones de capacidad, régimen 
de ingreso, deberes y derechos, rsponsabilidad. 

Tema 28. Oficiales y Auxiliares de la Administz-ación de 
Justicia.-Rasgós esenciales de ia organización de estos Ouer
pos. Principales funciones encomendadas a dichos fUDCionarios. 

Tema 29. Médicos foren~.-Notas esenciaJes del régimen 
vigente acerca de ' ellos. Consideración especial de las CJ.1nicas 
forenses y de los Institutos Anatómico-forenses.-Irurt.io'buto Na
cional de Toxicología.-Arquitectos forenses.-De los subalternos. 
Organización jurIdico-administratíva vigente. 

Derecho poHtico y administrativo 

Tema 6. El nuevo Es tado español.-Sus origenes.--Su desen· 
volvimiento.-Sus principios rectores fundaments.les.-Su estrlle. 
tura.-Sus fines.-Ley Orgánica del Estado. . 

DE 
M I N I S T 'E R 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION 6e la Subsecretaría par la que se 
anuncian vacantes de Ingenieros Auxfliares en l/IB 
Juntas de Obras y Servicios de los Puertos de La 
Luz y Las Palmas y Barcelona. 

se anuncia una vacante de Ingeniero Auxiliar en C'ada. una 
de las ,Juntas de Obras y Servicios de los Puertos de La Luz 
y Las Palmas y de Barcelona para que los funcionarios del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en cual
quiera de sus' situaciones, incluso los que se llaIlen en expeCtati. 
va de ingreso en dicho Cuerpo, puedan solicitarlas por conducto 
regla:nentario dentro del plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en el «Boletín 
Oficial del EstadO», alegando los méritos, serviCios y cirCllIlSo 
tancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa ob8el." .. 
vancia lo dispuesto en la Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9), . 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Subsecretario, SantJ.aeo 
Udina . . 


